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ÍNTRODUCCKW DE ALGODONES, ESTRACCtON 

VINOS, TRATADO DE COMERCIO.

Ahrma el Sr. Gutiérrez en uno de los artículos 
quehe!nospub]ícado,q)!elaprotecc¡<.n conc-dída á 
la htdustria eátalaua se ha visto interrumpida por di
versos privilegios comoparticulares para 
b* líbre ¡ntt'udueóion Je tejidos estrnngeros , v cita en 
abono de su aserción ios concediJ..- áGom.x y com 
pañia , á la del (joadalquivir , á Dolfus &c. &c.

Nos parece que este argumento no es muy pode- 
roso , y basta puede decirse que es cotttraproducente. 
Noes muy poderoso en verdad por una razón muy 
seueitia. La cantidad que se introdujo licitamente en 
Virtud de los privilegios no fue tan considerable ni 
con mucho , que pudiese perjudicar á la industria ca 
ta!anp,Es cosa averiguada y sabida que aquellas fá- 
brtcas no pueden cubrir el consumo que hace todo el 
reino de telas d^ algodón , y por consiguiente la in- 
troducenm de algunos millares de varas estrangeras 
no debe creerse que le perjudica.

Lo que mas bien puede creerse que perjudicara 
a las fabricas catalanas, no fueron por cierto los algo
dones que se .introdujeron en virtud de aquellos 
privilegios , sino los que entrarou fraudulentamen
te al abrigo, de tan injustas concesiones. Es de
cir que dimanaron sus perjuicios del contrabando. 
Pero este contrabando se hacía antes, y se siguió 
haciendo después sin necesidad de que hubiese se- 
majantes privilegios, Este contrabando es eterno: 
por lo menos hasta el día no se ha acertado á im- 
pedirlo, cp?nq el Sr. Gutiérrez sabe y coníicsa. Que 
se hiciera bajo el patrocinio del privilegio concedido 
á Dolfo.s y ála compañía del Guadalquivir, ó que se 
haga pordá bahía dé Gibráítar y las fronteras portu- 

guesas , no por eso es ahora menor, ni ¡o será mien
tras subsistan-las prohibiciones. ¿Qué mas importa 
que introdujera y vendiese el contrabando esos algo- 
dóQés baje e! nombre de las casas pr¡vi!egiada?,óque 

hag.< bajo 1.a protección del sello de los catalanes? 
i'orque los catalanes es cosa innegable que abps.án
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esrraonünari.nnent-e dcl sel.]o de sus fábricas para fa
vorecer la entrada de t.ejiilos estrangeros : los mismos 

. catalanes son lésprinnu'os cóntrahandtstas , los mas 
t'-mild<-s enemigos de la ¡ttdustria dél prtncipado.

Por cohsiguietrLe, á qnivii pudieron perjudicar 
esos privilegios no fué á las f'ábritsas de Catalnaa, las 
ctntJes 'están segttras dt- vender á buet) precio los 16 

' nnllones de varas que prodncm nnttahnente. A quien 
perjudíeí) , á qtti< n proporcionó una competencia rui
nosa fuéá'o's de':na¡í contrabandistas que antes se 

¡ Vallan de diferentes medios^ fue á las aduanas estran- 
gerns por donde dejaron de pasar los algodones que 
s)- introducen en España : fue á los álntacentstas de 
Opptío y Lisboa.

N.. qoerentos decir cott ésto que fuesen dignos 
de alabatt/a ni mucho tnenqs de hnita.cion semejantes 
prtvd. gios: tmlo lo contrario, por nnty odiosos y per- 

¡judif.i J.'.T Ins teuetnós. Péro nojmeden señalarse co 
mo tma causa del estancamientt) d*^ la indttstria cata
lana puesto que uo pudieron hacea mas sino dar una 
nueva fornra al contrabando, que sietnpre se ha lie- 
cito, se hac- y continuará haciendo. Con esto queda 
probado que nada prueba el argumento del Sr. Gu 
tierrex en favor de sus restrictivas doctrinas: vamos 
a demostrar qtte es cottíraptoducento.

Nosotros miratnos la concesión de semejantes pri
vilegios conto un grave, gravísimo mal; pero mal que 
ha nacido sin duda alguna de la clase de protección 
que el gobierno concede á h. industria del Principado. 
Bien examinado el apunto, ¿qué es esta protección si
no un verdadero privilegio? Sin habla'' deLabusoque, 
como ya dijitnos, hacen los catalanes de su sello, ¿qué 
es ese derecho que tierten aquellas fábricas de vender 
los géneros caros y malos qtte pmdttcen, sin temor 
de la contpctencia estrangera, sinti un verdadero pri
vilegio costoso para el erario, costoso para el comer
cio de buena fó, costoso para los consumidores, costo, 
so en 6n para la nación entera? Harto mas oneroso 
es el privilegio concedido á loa catalanes que el otor- 
gado a Gontezy a Oollus. Por lo menos estos espe
culadores hicierot! ciertos Uesemboísos pura cubrir 
las atenciones delgobierno, al paso que con el actml 
privilegio nada se consigue sino privar ai exausto era
rio de tos millones que debería producirles la imposi
ción de un razonable derecho sobre la entrada de los 
algodones estrangeros. . .

Lo que llama él Sr^ Gutiérrez protección a la in
dustria nacional no es mas sino un verdadero privile
gio con todas sus circunstsneias y condiciones. Pri
vilegio favorable en estremo para quien lo goza: per
nicioso sobre toda ponderación para tos demas habi
tantes del reino. Privilegio, dígase lo que quiera, que 
priva á los consumidores de uno de ios mas estitna- 
btesy sagrados derechos, esto es de! de proveerse 
de los géneros necesarios pura su consumo según 
las ventajas de la calidad y de los precios.

Nosotros ¡)^-n^os nicho y sostenemos queestf^ pr¡. 
vitegio sirvió de origen y, dé escusa á los dem^s que i 

concedió el gobierno y d" que se lamenta ourstM 
ilustrado o.ntag'mi-^ta.. Ciertamente .que si ;hu)ne< -n 
sido los algodones 'tn género de lícito pomercio no 
se hubiera atrevido el gobierno á conceder su muno- 
polioá h^ especuladores favorecidos: el pudor qtte 
semejantes escesos hnpide en las épocas de. mayor y 
mas ilimitada tiranta, los clamores de la opinión 
póblica, la censura de propios y estraños hubieran 
servido de obstáculo para tan grave injusticia. Pero 
el gobierno estaba convencido de que semejamt sju-i- 
vilegios no habían de tener mas efecto sino servir de 
límites y contrapeso á otros otorg.'idosant'ujo;meuté: 
el gobierno sabia que á nadie perjudicabaft 1";- ai^o- 
dunes de Dolfus ó de Gotuez stu" á unas fábricas 
privilegiadas ó por mejor decir, á loscontrabaudi^- 
tas : sabia que el alnt.-o del marchamo de Dolfu;- ño 
pedia perjudicar sino al abuso del marchmno catalau. 
Laopinionpubltcá, el comercio de buena fé nacio
nal y estrangero no podía levahtar su voz en defen
sa de sus mortales enemigos : asi es como de uu pri
vilegio nacieron otros: asi es como el mal de que 
se lantenta nuesfo impugnador tuvo un origen en la 
¡Totecciou concedida á los algodones que se Hatnan 
nacionales.

Con sumo goAtf) tomamos la plunm para dar las 
gracias á nuestt";^ dignos conc j-Jes , cuyos scerirnlos 
esfuerzos han sido coronados de un coin,.leto triunfa *1 *
Y nupstraa palabras son tanto mas sinceras y méu ts 
sospechosas cuanto que las opiniones política-: de to
dos , o de casi todtta los señores que contp "iieu ouea- 
tía corporación municipal no son las nuestras. Pero 
en materias de intereses materiales ) v cuan lo se tra
ta de mejfU'a-, ó de beneñeios para nuesfa provincia 
no hay, ni puede haber entre ellnav los redac'nres 'let 

mas que una sola opinión. Fahariuntos ú nues
tras convicciones,, falta riamos a nuestra imparcialidad 
si catlásemosen esta ocasión, si no elogiásemos como 
se merece á nuestro Ayuntamiento cunstitucional.

A pesar de todos los inconv^-iuentes , á pesar de 
tantos obstáculos como su pensamiento de contratar 
el derecho Je puertas de esta ciudad ha encontrado 
en el gobierno, su activo celo los ha vencido todos, 
y la Regencia ha accedido , como nos lo dice nues-t 
tro corresponsal de Madrid , en la carta que en otro 
lugar insertamos, á todas sus pctiictones. Estatu ti- 
cia que eu globo nos comunican desde la capiia! nos 
la conñrmó con mas pormenores ut{a persona m- y bie ! 
informada. Por hoy nos limitamos á estas pocas 
palabras, ntasdespacio escribiremos con mas est 
encion sobre tan importante materia.

------  u I—
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Ei Cí/rreo A^tcío/ífí^ censura ú la K-^gencia por
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El entra en contestación con el parto*
Jico ministerial sobro si e] número de sus prosélitos, 

es ó no reducido; y le pronostica que no tardara mu
cho tiempo en saberlo; y mas adelante rebate ¡a tdea 
emitida por la, Coaí¿t7'"'ío7: de que D. Carlos.- haya, 
convenido en lo .conveniente de-inclinar á la nacton 
española áda república para verilear una invasión.

La -Ryjoca en uno Je sus artículos se propone ha- 
cer unaesplieacioTi de ios partidos políticos. &u am
bición, el ansia de maudo y de rtquezas, laempleo* 
manía , he aqui la atmófera en que se agit.rn los par
tidos , y sigue después ridiculizando a todos los 
p&rtidos.

MADRíD 9.
¡Buena zambra se va armattdo , amigos mios, 

buena z.mdu-;)! ahora irán Vds. conociendo con cuan
ta razón les escribí dias pasatlos, que no se habia de 
pasar muclrotinupo sin que se vieran buenas cosas... 
¡pero quú cosas!

Ya habrán visto Vds. que el solapado jE'co 
Cbme/río ha tirado el guante , y nos sale con que es 
adversario de la Regencia umea, y si Espartero hu
biese de ser el regente, ce adversario de la Regencia 
única del general Espartero. Esa tne la tenia yo tra
gada, dirán Vds. y con razona á nú tampoco me ha 
cogid-' de susto.

P. i.) es el caso queel Sr. Olóz-iga se nos viene 
de pMiis muy dispuesto a vatvrse de toda su inlluen- 
cia ertíávor de la Regencia única <{ue tanto escue
ce al .¿ico de/ Cojucrcto: y no es esto lo peor stno 
que puedo asegurarles (¡ue -entre los diputados hay 
muchos que se itteliuau hacia esta opinión. Los nto 
derado.s, u'tnq'te callan, dejan bien conocer que tatn- 
porn está" })or'ia triuid-'d dtd .í-co , y tos M//^'ns se 
oponen decididamente. ¿Qué tal? Si le digo á Vds. 
qne va á armarse un /o//c de diez ntil diablos!!

;Y donde nte dejan Vd^. á uuesitos regentes/... 
tan do acuerd" es-au unos con otros corno si la. Re
gencia estUYÍ''se cotnpuestA' de Ls^trava , Istmiz, 
l'oreno V Argiielles. Ya salió el pobre Gamboa con 
tra quien estaba.!! t'^dos a.nuttar ¿por qué/........ por
una í.osa no ntuy /ata...... porque no tenia dinero. 
De?.de haco nnu lH* tiempo esluban en pugna , y ulti 
mámente hubo exigr^ncias muy notables, que le han 
¡techo saltar. Lod^-larrietnlode eseAyuntaUÚcttto 

' de Cádiz del derechr' de puertas ha sido motivo de 
altfreado, y á propósito de esto digo a Vd. que se d- 
¡nñv buena tinta, que la Regnucia ha accedido á lo 
que la corporación ntuuicipal les propunia. Quisiera 
poder informar á Vds. de mas pormenores sobre esto; 
pero no uíe be enterado á íoudo , haciéndome cargo 
qun Vds. Rst.'iiau al corriente, y con decirles el re
sultado büstab:..

Volviendo á los regentes , auúgos ntios, les ase 
guroque es esto una Babilonia: ellos desconíiau dei 
general , y hay un alejamiento y una. predisposición 
hostil de; un-'S a otros qtte no puede méuqs de tras 
lucirse , y qtte ntuchu me vngaño si no sale á lucir 
publicamente a!)tes de poco...... . ello dirá.

úhim" 
aeerci) 
de un 

prf'p^a^
se

haber AJm.!tido 1a dimisión dr-l Sr. Gamboa, y fun-! 
da en que la Regencia no tiene facultades para exo- 
Derar á ninguno do sus mieutbro?: y agrega, que si 
se le pevuiite abusar a:=, podrá <'!ro dia hacer nue
vas Jestituciones, y cambiar su mayoría destruyén
dose á sí propia y depositar Jp este modo su autori
dad en manos evidentemente usurpadoras. En otro 
artículo se ocupa de ¡o que hay que esperar Je las 
próximas Cortes., y cree qtte no hay que prometerse 
que hagan la felicidad del pais. Ademas se dirige a!

y le dice que no está resuelta como cree la cues
tión do la Regencia, y anadé que de c! artículo á 
que se reitere se deduce unn s<da cosa; que el J?co 
es af/í'#ryo íz /tt únícít Je .Csjuor /wro.

El .^o f?orM(?roío juzga natural y precisa la 
dimisión de! Sr- Gantboa, y una qtte un 1e era 
posible llevar á cabo c! sistema de centralizacisn de 
fondos, ha obrado como debia. En otro-artículo dic 
que la salida del Sr. Gamboa está prevista en el ar
tículo 5^ de la Constitución, y por consiguiente pue
da ser admitida: sin embargo, condesa que es una 
cuesth'n delicada y sobre la que debe pensarse mu 
cho antes de dar ninguna resolución. En el 
número contestando al Go?'reo JViíc/ono/ 
déla cuestión de la Regencia, se csplica 
modo esplícito y terminante; estas son sus 
palabras: "Somos adversarios Je la Regencia única; 
y si e! regente mas probable es el general Rspar- 
tero, somos adversarios de la Regencia única del 
general Espartero.'

El contesta á la C<D?.v/¿/!íc:ovt sobf
esta misma < uestion ; v cree que se trata de consti
tuirla Regencia de unodoque r eíue y í
impugna ese principio , porque en st! opinión no de 
be hacer otra cosa que usar,como la corona, d' 
las prerogütivas que ¡a Constitución le concede , d^ 
jando al ministerio el ^¡obierno de la nación. En 
otro articulo rebote ta tdea del de que la cues
tión de la Regencia está ya rosueRa por la opittion 
genero!; y cree que la Regencia ratíltipEr seiíal. 
mayor calamidad , y es de opinión que debe p'-'uer 
se en' manos ftiertes v vigorosas, y no én 
de hombres caJuCos llenos de rancias ideas y 
tinas arraigadas.

L;! juzga imprudente que la
se haya apresurado á tratar de esta ímportan- 
cuestion; v cree C"'- -Lbia haberse a])laza- 
e-ta discnsi".n para drspucs que las Cortes 
hubiesen decidido por un

lo contrario es en su
la cuestión y dar armas á los enemigos 

n uü terreno ventajoso. En otro artícu--

pudT 

de fi--

pr^-n

potíiito pú
sentir Ade -

sa 
te 
Jo 
se
hlico y chu'o ;
iantar 
que hdiau en 
lo hahtí de !a inision de tos diputados á Cortes y 
dice que no debe ser otra que 1a de ta legislación 
con arreglo á lás necesidades de tos pueblos ; y que 
su deber es sostener á todo trance la Constitución 
de 1837 por la que , según él, se levantó en Setiem
bre la nación para défenderla de los ataques que 
sus enemigos le dirigían.

El (?H.síé?/ano consagra uno Je sus artículos al 
e^:ámen de ia cuestión de lu Regencia, y asegura que 
de tü elección délos mi--mbros queban de formarla 
depende la felicidad y el sosiego público: y cree que- 
si no fuese acertada seria de tenter todo lo malo, ya 
fuese la anarquía, ya fuese la pérdida de ta libertad, 
ya el despotismo. En scg\ridá inaniñesta su opinión 
en favor de la Regencia úuic.i, reserváqdose hablar 
mas adelante de las cualidades que en su concepto 
RbtU adornar á los Regentes. En otro articulo cen- 
-uru y tidiculiza la esposiciou dcl ministro de Ma

na precede al d^;c^c^o del establecimiento del 
'"legio naval militaren lugar del de San Telmo 
.'j.-i Stvilla.

InRM 1.*^ DE MARXO. '

El señor Guíxot tiene frecuentes conferencias cott- 
los diplomáticos franceses qu^-se hallan en Pari-'.

—Seguuun periódico iegitin)isti',la corte va ñir- 
tnandu sin estrépito utm nueva g{<ardi.t re;d con el mu- 
desto tjtu'o de regimientos de preferencia, organiza- 
dos bajo los auspicios de los duques de Orleans y de 
Nemours.

__Escriben de E-dx que se baldan ren.ovado.los 
desórdenes de los refugiados españoles , por negarse 
estos u pasar á Perpitiau. Se dice que los carlistas-de 
Francia trataron de incitarlos á la r<^iytencia ; pf-ro 
qtte la exhortaciones dcl prefecto y stts disposiciones 
contuvierott n ios amotinados, á qttienes todavia tra
tan algunos de seducir.

BlLBAO 3 DE MARZO.

Sabemos qn^ ha pasado por aqui hace pocos días de 
tránsito para Francia D.. Antonio de la Escosura y He- 
vía. n'^fe político dé Santandar al vcL-iúc¿u-se el pronun- 
ciáúd'-nto de Setiembre.—También ha llegado á esta ca^ 
pita! < ] Sr. D. Pascual Madoz diputado á cortes en dife. 
rentes b-gislaturas y qnb ha sido recientemente nombra-, 
do diputado porta provincia de Lérida.

BADAJOZ 5 DÉ MARZO.

Hetnos llegado á comprender que los gefes de la ha- . 
cienda se están ocupando ya del arreglo del personal de 
las oíicinas de esta provincia, y que es considerable el nús 
mero de aspirantes para cada destino v.vcat<te-

SAH SEBASTIAN 6 DE MARZO.

El dos del corriente se presentaron en un caserío de 
Oy^rzun ocho hombres, que se apoderaron del cabero, 
k amarraron y-tc obligaron á que los dirijiéra á unnto'á 
propósito para pasar á Francia. Parece que cuatro de 

. <^Hos eran de Onate, y entre estos iba un tal Aidaz, oñ- 
cial que fue del disueko ejército carlista.

T0LEDo7DEMARZ0..

En la mañana á^l -Túévos último salió el gafe politicñ ' 
de esta ciudad para Taíavera de la Reina, según dicen á 
frn'tnar causa a! avuutamieoto de aquella víHa porque ha. 
.b'-*.bedt-c¡do un;í órden'Je 1aRegencia relañvá ÁlaTé-'^?^ i 
posición del sPeretárío de dicha municipalidad'

En ta tarde del mismo d;a llegó-aqui el regínúento 'de 
infantería de la Princesa destinado á reemplazar al 'dé"';' 
Soria.

MADRID 9 DE MARZO.

La Gaceta ha publicado en los ultimo^^dias :
El no'nbramieato del conde Je A'lrnóJuvar par;^'!pre'

si.rente del Senado ett la próxima legislatura senador eléc- . ' 
to por la provincia de Granada y vioequ-esidentes á D. 
Dionisio Capaz y á i). Pedro Antonio Acuna, senador 
el primero por Cádiz, y el segundo p-.r Jaea.

Otro de senador por la provincia de Valladobd aD.. . 
Vicente Gil Muñoz en reemplazo de D. Francisco 
Ramonet. * la

Ot!-o de senador , por laprovmctade Patencia a u. 
Pedro Ramiréz Cote eh reeníptazo de D. Nicolás María . 
Gareiy. .. -

Por decretos fecha de ayer , han stuo nemhraups 
' C'.rre"-ido!'político dé la provincia de Guipúzcoa D. L"-;- 

taquio de Aoislibia, y gefe político de la provincia de Avt* 
la don .ineinto Manrique.

Los siguientes nombramientos: de director del co
legio nava! militar á don Francisco Huyos. capitán del 
puerto de Málaga áD. Antonio Fernandez de 
del de Santander á D. Juan Mesías: y para ta conrand-m- . 
cía militar de marina de la prnvinca .v partido de Mahon,- 
Y capi'an desu puerto á D. Migue! Vigo. ,

Por decreto de 4 de! actual se han concedido los. . 
honores Jet ministro del tribunal supremo do justicia a \ 
D. Sebastian García de Oehoa-

Los siguientes nonvbranú.-ntos de jueces de pennera 
instancia en propiedad. Dé Carleta D. José Marta Pa-' 
lencia; de Sueco á D. José Serrano y Sevillano; de bau. 
Mateo á D José Oraselas Lasala; de Oviedo a D. An^.-- 
nio Alvaro Campaner, y promotor fiscal en propiedad def 
OrihuelaáD. Domingo Pacheco y Sei'i ano. .

Una circular dei ministerio de la gobernación a to.s 
señores gefeo políticos, mandándoles hagan cumplir la 
real orden de 22 de Abril de 1786, citada en la 
cunda Jel bt. 35 üb. 7." ley 6.° de novisima recopilación 
y otras posteriores, según tas cuales deben los pueblos si- 
tuadüs en las c^irreteras principales ejecutar por su cnen- 
ta y componer con toda solidez las entradas y salidas tías 
ta ta distancia de. 325 varas, igualmente .que las calles da 
travesía. , j i- .1!Otra orden comunicada al Sr. encargado de ta ot- 
reeciondeéaininos pórelSr. ministro áeíaGo 
aprobando el plan de i-eediñcacion del arco de puente

"una circular deJaJu-eccion general da 
Je la deuda pública manJaudo se haga saber po 
ktines ofieiales la resolución de la Regencia ce 

ipobrerosobre las certificaciones de crédito. 
! .^Han sido nombrados senadores por la 

Málaga D. Manuel Ventura Goihczy:D. Antonm - 
Alvarez de Tomás; y por la de NavarraD. áT 
riá Ferrer.

PRÍXtERA SECUETARtA DE ESTADO Y DEL DESRACitO

La Regencia provisional del Reino, á nombre y 
en la menor edad de S. M. la Reina Dona Isabel 11, 
vit'ne (Ut admitir la dinúsion del cargo de Secretario 
de Estado y del Despacho de Hacienda que ha pre
sentado D. Agnstin F^-rnmtdez deGutnboa, y d.8[)ont' 
al misino tiempo que os ene^ngtteis interinamrote del 
tlespachedel ref-rido utinisterio h^sta tattto que se 
notnbre el que d^-ba servirle en propiedad. Tendréislo 
entendido, v disnondreis lo cottveniente á su eje-* 
cucion.—El Duque de la Victoria , Pre8Ídente.-<- 
Palacio6dg Marzo de 1841.—Á D. Jouquin Murta 
de Ferrer.

  .

PARts 27 DE EEBRERO.

Se lee en un periódico mensual de Lyon: "El se
ñor Martínez de la R<!sa acuba de alquilar deñnitiva- 
tneute el palacio de Prangins para habitarle inmedia- 

i taménte." El misterio cott qu<- sé ha hecho este tie- 
gocio, hace sttpmtcr qu^ li reina Cristina quiere vvnir 

1 á habitarle v se dice que la coniitiva do S. ?rl. sera 
de .20 personas. L-ss preparativos para recibir á tan 
nobles huéspedes se hacet) con actividad ; y ya se ha 

. cortado en el patio ta abundante yerba que hábia des- 
de la partida del rey José Bonaparte.

I
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_ Por elnúni'terío de la Gobernación se ha traslada- 
áoalde HacíendaunaórJeodela Regencia, para que 
por las tesorerías de rentas se pague á ios casantes, jubi- 
hdos y viudas de los diver-.os ramos de la gobernación 
a! propio tiempo y en igual proporción qne lo sean los 
detnas del estado.

_ Han llegado á nuestros oidos ciertos rumores*alar
mantes acerca de los moti.vos que han asistido a! señor 
tjamboa para retirarse de su puesto. Según nos han in
formado , parece quo en el consejo de iniuistrqs ha habido 
serios altercados. E! señor Gamboa no ha querido ceder 
ú exigeucias que no nos atrevemos á caiiñcar hasta que 
nos cercioremos déla verdad de los hechos y nos sean 
bien conocidas las últimas miras y proyectos del gabinete.

_ Por'el ministerio de Hacienda se ha comunicado 
una orden mudando que los viveros que para el consumo 
de las tripulaciones embarquen los buques nacionales y 
estrangeros paguen los correspondientes derechos de 
puertas, .siempre q.ue ios artículos de que se surtan no 
jes hubiesn satisfecha ya á su entrada en' los puertos y 
capitales sujetas á dicho derecho.

— El dia 5 for^naron en Zaragoza las tropas de todas 
armas á fio de aumentarla solemnidad con que celebra 
aquella capital el aniversario del memorable y glorioso 
hecho de artnasque en igual día de 1836 tuvo lugar, 
cuando la división carlista de Cabañero, penetró en las 
call.es de la ciudad.

—Hay quien asegura que la misión de! Sr. D. An
tonio González en Londres se reduce á procurar la ne
gociación de un cuantioso empréstito , aunque para ello 
sea necesario hacer con la'Inglaterra algún tratado de 
comercio.

Aunque reconocemos en el Sr. González honradez, 
patriotismo y otras buenas cualidades que suelen esca 
sear en estos malhadados tiempos, no creemos demasiado 
acertada la elección de la Regencia, porque nos parece 
poco ducho el Sr González enesod'.-ptni'r6stitos. E¡- 
una fatalidad que siempre'nos persigue la de echar matto 
de las personas para cargos en que pueden prestar asea
ses servicios , mientras que se las retira como de intento 
de aquellos otros en pudieran ser de.de grande utilidad al 
estado.

Respecto n que la Regencia haga cuantas diligencias 
la sugiera su huen celo y exija la penuria de! erario á fin 
da p) oporcionarse dinero , nada tenemos que decir sino 
es lo que hasta la saciedad hemos ya repetido, esto es: 
que no bastan empréstitos , ni contribuciones estraordi- 
naribs para salir de uná vez deljtpúro en que nos halla
mos ; si esto ha de lograrse, no hay otro remedió que 
ordenar la adin'nistr^c.ion y reducir los gastos bastan!-, 
velarse c<<n !as rentas. Los Aorn/u-Fs ¿/e , que al-
gunos llaman , no son para circunstancias como las pre- 
sentes : es ya imposible vivir de y de cméroF/o.?

.?Un periódico de Bilbao dála noticia de que algunos 
oficiales del.convepio hasta el número de 14 han abando
nado los puntos 0!) que residían como ilimitados, y han 
pasado a! vecino reinó de Francia.

El mismo p.-riúdicoañade tas siguientes redexiónes.
"Llamarnos !a atención de las autoridades sohre'este 

acontecimiento, (¡ue si no nos parece tener influencia en el 
espíritu (!t?] país , coincide singularmenteuon las escur- 
siones que bajo protesto de apoyar una candidatura pro- 
gresista-carüsta han hecho recientemente en los diferén- 
tes'distritos ajenies que pertenecen conocidamente á esa 
ridicula asociación y cuyos medios de subsistencia de ori
gen ministerioso deben escitár vehementes sospechas con
tra ellos.

— por decreto de 8 del actual han sido nombrados 
senadores 1). .Ramón Castañeda y D. Migue! Laborda 
por lapruvincia de Teruel.

-—La Üegencia ha tenido á !úon resolver que habien-- 
do sido munbra.h) e! correjidor político de Vizcaya , D. 
Pedro (!untezde ¡a Serna, diputado á Cortes por la pro- 
vmeni de Soria, fe reemplace iníerinamente durante la 
legislatura, U. Salvador Reina, continuando aquel hasta 
que /e celebre la junta general convocada para el 22 
delcorricnie.

— En otro lugar verán nuestros ¡ectores que el señor 
Gamhua hit hecho dimisión <!e] m^[^i.^ter^o de Hacienda 
que desempeñaba, y que le ha sido admitida por la. Re- 
gencia. Se lia hablado mucho acerca de las causas de es
ta dimisión , pero no es fácil averiguar lo que en e! asun
to Ipnaúe positivo.

Dtcese que el señor Ganiboa nó se haüabíi en la me- 
Jor arnmnia con !ns otros cu-regentes, y éu -verdad que 
vsto,. unido ála dificultad que necesariamente hahia de 
hallar para salir del laberinto en que sus anúgos y con* 
Rejeros le !)ahian metido, eran causas suficientes para de- 
Jar f'l rninisterio.
„ No podía menos de acontecer tanpronto la caida al se- 
nor Gamboa, y la previmos desde el momento que sú- 
.pwos qr-n certeza ;e! puderoso influjo que sobre él ejer- 
<iJa« .ciertos luunbres cqtupletatuente desconceptuados va 
)'generalmente cunsiderailos como unos embaucadores ó 
.charlatanes poHticos.

— Los periódicos de Bübao recibidos por e! correo 
"ehoycontit uen. la convocatoria para la ¡unta í^enera! 
que ha de Celebrarse .-u 22detac!md, á la hora de las 
"ueve de su manaua, so e! ártml de Guernica.

. R1 objeto de esta junta es tratar de los puntos si- 
?U'entes:
-J'" E^úñoar el juramento que p!-estó e! señor corre- 

g'Qor político D. Pedro Gotnez de la Serna'én ladipu^

¡ gobierno y procurar la conservación íntegra de los fue- 
^.ros. '
} . 4." Manifestar las gestiones hechas por la diputación 
i genera! con motivo de !a órden de !a Regencia provisio. 

nal de! reino de 5 de Enero de este añu acerca de! pa
se foral. ' .

3." Darepouta del uso hecho de las difereutes auto
rizaciones concedidas á la diputación general por !as jun
tas últitnas.

6. " Tratar de! reemplazo .dejos consuUpres que han 
fallecido.

7. *^ Hacer elección de señores de nuevo gobierno de 
este señorío parae! inmediato futuro bienio.

8. " ParaJosdemasas'uñtos ,,cAsos y cOsas.que con
vengan y se ofrezca proponer , tratar resoíver y acordar 
concernientes al régimen y adminiítracionúntcrtordel 
señorío. '.

A esta junta se cree no podrá concurrir el Sr. do la 
Serna, porque como diputado de Soria tendrá necesidad 
de hallarse en esta corte el día en que ha de hacerse la 
apertura de tas Córtes.

—Escriben de Roma con fecha !5 de Febrero: "Hace 
mucho tiempo que no habiamos tenido un Carnaval tan 
brillante. Recorren el Corso muchos y magnideos car- 
ruages , y hormiguean tas máscara- coR variados tragos. 
Lo que mas contribuye á embellecer el espectáculo que 
ofrece aquel vasto paseo, es que 8S. MM. las reinas 
viudas de las l)us Siciüas y de España y la duquesa de 
Cambridge se presentan en é! con lucido séquito. En 
este Carnaval se ha introducido una innovación ; en vez 
d.e tirar ¡as máscaras anises y confituras álos paveantes 
de á pie ó de á cabutlo , distribuían cortesmente. rami 
Uetes de flores.

—Escriben de Teruel:
"El señor de Burrie! ha llegado á estaciudad ., según 

dicen, á ver si puoje arreglar ciertas diferencias muy sé 
rías que han mediado y median eníre los progresistíM 
templados y los ultras"

—Añadea de! mismo punto:
"El cura de Cetla D. Francisco Arredondo, diputado 

provincial de Teruel, acaba de pubÜcar un follbto p t vin 
dicaeion de su conducta contra los pi'Ogresistas ubras. 
Unos y otros se hieren con acrimonia , y ha pi-itteipiadn 
de-nuevo esta lucha que'se creia termiñarhí. E-l foiieto de
dicho cura es bastante luminoso: deqjrcsmnif es , que sus 
adversarios po!ít¡c'os ño se queden en zaga.

— Los oficiales de una de las divisiones de! ojeroito 
dcl Norte han dirigido una espusicion* a! gobierno tnani 
festando que si no los socorre, tendrán que comer ai 
rancho con los soldados.

— CONTR AT AS Tenemos entendido, que cuatru 
casas respetables del comercio de esta corte, han ofrecido 
al gobierno un adelanto de 90 miüonas de reates en. me
tálico , con e! objeto de que se destinen y entreguen á la: 
caja de amortización 4á en doS años , al pago de los in. 
tereses de ta capitalización de los cupones , y 42 para tas 
nececidadesdet Erario. Se nos asegura que dichas casas 
están dé acuerdo con otra también muy respetabie de! es- 
trangero.

El espíritu de semejante propuesta, cuyo texto pro
curaremos insertar'ínteg'ro en nttestro périóJico,/tiene 
!a buena circunscaucht. tle que por las casas proponentes 
se rectatna la tnás !at:t publicidad , siendo una de ¡as con
diciones propuestas el que se haya de sacar.el proyecto a 
pública licitación.

Llevando esta báse no nos a.vusta ninguna contrata, 
presétitese como se quiera; porque de lásub:u=.í.a.v de la 
discusión pública saldrán los medios seguros de qm<d!p 
sean pe^'j^MIicaJos tos intereses HAcionales.

ísagles

pARíS 3 DE MAREO.

La comisión de las fortiHcacibnesde la Cámara 
de los Pares ha nombrado relator al Barón Mounier, 
por cuatro votos contra tres.' Lacomision ha decidido, 
por ía.núsma.mayoria, qt'e se propusiese una enmien
da hl proyecto de ley, votado por la Cámara de diputa* 
dos , cuyo objeto fuese la supresión del recinto segui
do. La discusión pública no se veriñeará antes del 13 
de este mes. ,

IDEM 4.

Hace pocos dias que el ministerio protestó , por 
medio del MENSACERO , que no era verdad el pro
yecto que se le suponía de disolver la Cámara despUes 
de la sesión. Hov e! Di ARIO DE i.os DEBATES decla
ra "qne degpues del voto de los fondos secretos no ' 
podia semejante pensamiento entrar en la cabeza de 
un hombre razonado." Acogemos estas dos declara- !

tacion general en 29 de ^(oTlemhre delaño ultimo,al to
mar posesión de 1 cargo <te corregidor político de este 
señorío.

! S." Comunicar el acuerdo de las Cortes que declaro
que las provincias vascongadas habían cumplido bien y 

j lealmente lo prometido en los campos de Vergara, y dos 
reales órdenes tributando el merecido elogio á !a conduc- 

; ta Roble de este señorío.
i ^3." Dar cuenta del estado de la comisión en corte 
inotnbrada en juntas generales para conferenciar con el 
j gobierno y procurar la conservación íntegra de los fue-

ciones , qtte no cambian en. nada , por formales que 
seau , la opinión que hemos sido los primeros en ma- 
túfí^mr. Persistitnos en nuestro pensamiettto de que 
se verificará la disolución.

— Ayer dijimos que la comisión de las fortifica
ciones de la Cámara de los Pares hahia decidido que 
haría una enmienda en el proyecto votado por la Cá
mara de los diputados.

E! MoNJToR PARisíEÑSE anuncia ayer tarde 
que. esta euntienda no es otra cosa qtt^ la reprodue* 
cion de! sistema de !a comisión de defensa de !836, 
sistema queconsistia en obras esteriores construidas 
en contorno de la capita! sóbrelos puntos mas recono
cidos , mas favorables por Ja ciencia estratégicos.

—El periódico ingles publica,
reñriéodose á una correspondencia de Parts , la ver
sión siguiente acerca de las negociaciones relativas á 
!a cuestión tte Oriente. De ninguna manera garan
tizamos su exüftitud.

"Lasp.-tencias signatarias del tratado de 15 de 
JuÜo negocian en este motnento eu Londres otro 
mtevo pura arreglar deñniiivantenta !a cuestión turco- 
egipcia, por un tratado mas amplio en^el cua! !a 
Francia tomará ttna parte bien activo. He aqui las 
bases de esté t/uevo tratado: estando deternúnadas 
las posiciones respectivas del Sultán y del Bajá de 
Egipto, estatulo las grandes potencias cotuprendtda 
la I rancta garantizan para lo sucesivo laindependett- 
< ¡a y la integridad del hnjterto otomano. Las gran* 
des poténciás inclusa la Fraoriá guramizau igual-, 
metttt! !a herencia del bajalato de Egipto á Me- * 
hemet-Alí y sus beredores varones. Podían presen
tarse ciertas dificultades que fuesen capaces da impe
dir la conclusión de semejante arreglo.—E! Austria 
es favorable á este tratado , porque la Francia unA 
vez salida de su aislamiento favorable á este su de
sarme será una consecuencia iuntediata. La Fran
cia por su parte apresura la negociación para po-^ 
der volver á tomar su posición anterior, y se consi
deraría cotno una obra maestra Je la políticít del ga-. 
bínete Soult-Guizot la obligación que* se impundria á 
¡a Rusia de garantizar por sus tratados la integridad 
del imperio otomano. Nuestro corresponsal opina que 
no tendrá efecto el tratado en cuestión."

LlSBDA 12 DB MARZO. .

Ha sido aprobado eu Lis Cámuas y pasado á !a 
sanción rea! un tratado de comercio con e! gobierno^ 
decios Estados Unidos de América , de que se espe
ran recíprocas ventajas para ambas naeioties. No ha 
sido posibíe combi!)4r otro tanto con el Brasil , cuyo 
gobierno parece poco dispuesto á hacer tratados á 
pesar de iiaberse empezado varias veces* negociacio
nes á este respeettr.

Por el telégrafo de Ccintbra consta de ohcio que 
la cuadrilla de salteadores, al mando de! iofame Unen, 
habiendo sido cercada eu un punto de donde no po- 
<!!a escaparse fueron todos muertos eu el dia 2 del 
corriente , después de 18 horas de fuego ; én el ata
que han perecido dos soldados y quedaron heridos 
Varios paisanos que tomaron parte contra los facine
rosos , para evitar su faga.

Los donativos para los pueblos Je Valada que 
hen sido inundadtts con motivo de las últimas Hnvias 
se ha amneutaJo considerablemente y se va socor
riendo a. muchos desgraciados que han quedado en la 
mayor núseria.

e
€^A:)ÍZ

4&raeM de !n p!ází^
SERViCío PARA HOY.—Et regimiento provincial 

de Murcia.—Capitán de hospital y provisiones el de 
Jerez.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL,
Por acuerdo del Rsemn. Ayuntamiento se saca á' 

subasta por termino de 13 dias la construcción de 
cuatro cuar).< ladas do nichos y sus correspondientes 
sepulturas eu el Cementerio de esta Ciudad.,..

Las proposiciones que hagan los Heitadores serán 
bajo pliegos cerrados, los cuales se recibirán en esta 
Secretaria d^ nú cargo, en donde se hallará de maui- 
ñesto el pliego de condiciones de dicha subasta ; de
biendo tener efecto el rematen las 12deldia 27 del 
enrriente en las Casas Cousisloriab-s , á cuya hora {¡e 
abrirán lospltogos adjudicándose dicha subasta al que'¡ }
'hiciere mejor proposición. Cádiz 12 de Marzo da 

! 1841.—AyaMcAe^rTíoac^OU, secretario.

call.es
de.de


San Lnng¡nns,)nártí[^.
Ét jubileo está en la igtesia de San Lorenzo.

OBMRUVACK^NES METROROLÓOICABDE ATEB.

Termótn.] Baróut. !

Horas. Reaum al medida' Viento. Atm.
Hbr€

1 . :

Al 8. el sol. 9 8. 0. 30.16. E. Celages.
A! mediedia. 14^ s. 0. 30. ] 6. SE. ' C!ara. í
Al p. el sol. ¡14 s. 0. 30,19.

1 < SSO. Idem.

AFRCCIONRS A8TRON<$MMAS DEHOT.

El Ho! sale...... á las 6 y 4 minutos de !a mañana.
Se pone..........  á las 5 y 56 minutos Je la tarde.

MARRAS !tE ¡KASANA.
Pritnera baja á las 2 y 1 < min. de la madrugada.
Pritnera alta á las 8 y 31 min. de la mañana.
S s^undu baja 3 las 2 y 51 min. de la tarde.
Segunda alta á las 9 J 10 tntn. de la ttoche.

CtítÍMceie.? ea cgwgM/erto ciu
dad CM día de ayer.

Hombres
Mugeres 
Niños ... 
Niñas..!.

2
1
4
0

Tota! 7

- 5 p§ —) !3 25
-3pg— 76 75
- Deudaespañ'da activa.4. 25^

tliferida.... 12^
pasiva...... 6

JiTcnt. en jLóat/? e.s el 6 wti.swo.
3 p§ consolidados....... .......... : S8^ á. .

Deutja activa española 24^ á 
diferida......... 12^
pasi.va....... .  5^

La baja notable que ayer esperimentaron los fondos 
públicos ha spgniíto hoy , y se ha advertido mucha friat 
dad y . desconúanxa cn los especuladores- No es fáci! dar 
una razón .dH-est<' acontecimiento ; si no se supone nna 
de las tres cos^m siguientes: 6 bja:s que los tenedores de 
papel habiau iormado tm gran .concepto del señor nunis- 
tro de hacienday espeí aban qu-- < n sus nmnos g:)nase mu
cho ttuestro crédito; ó que se han desengañado y perdi<lo 
las esperanzas de mejora infundaJa!nenteco*'C€bidos ¡<ot' 
esosdec!'etazbe,p.trto dí-l^cnío^eytt/ ó^raAacMKdn; ó 
énñn que et estado de cosas ntt les ¡sarece mny satisfacto- 
RÍO ni estabte. Tambieis pudirra suceder que esta baja 
inesperada s'- deb.) á ia caída de! nunístro , no por lo mu 
cho que ^(us couocimientos reutistípos prometieren^, sino 
porque se desc{,acierten ciertos manejos bursatites deque 
alguna v^-.z-se ha habla-to.

39 Títulos .at 5 p§ thodernos , á 27§ 27^ a! 
c'útiádo: á 28. 2S^ á 70 dias t^cha 23.040,000 r.r.

' ! l'tscripcioñes al 4 p á.2d al contado 30(1,000 rs. 
' ' I Ctrpones a! 5 p§á2-!^ Ú15 de Abrit 6 vo

luntad 500.000 rs.
1 Deuda sin ínteres posterior a 6^ á úO días ! .000,000 

reales.

BUQURS ENTRADOS
EN ESTE PUERTO KL DIA OR AYER.

Bergantín-goleta españole! Ocho de Marzo don 
Manuet Eqrjqueua , de Barcetonaen 6 dias cón vino y 
ladrillos.

' Berg:mtia ingles Souttnunpton, cap. W. RilHy,de 
Cíbfaltarehúnoen.lastre.

Vap'U- paquete ingles Tagus , Alexander MaC-Leod, 
de Londres y L!sb<):t en uno con correspondencia.

Pasageros quír trujo :
Mr. E luarddJeinsutmann. D. Juan José de florta. 

D. Juan Benten D. Mnum! Atnuedo. D. Esteban Frei. 
re. D Runuu Costa. U. Pedro de T<unhra.

Bergantin-golela idem Dínk Hattrrick , cap. Rin. 
n/u) d'' Gibraltar eu 5 en 'lastre.

Golet^ ídem Mary Fiower, cap. J. Cuming, de Gi- 
bruitarehdusetttasíre.

SALIDOS.
Vapor paqttete francés Pfienieiun , cap. Mr. Auzet- 

para Marselbt ;^con escuta en Gibrattar y otros puertos 
de levante.

B.-'-g',unn -goleta.español Aurora , su eapitan y maes- 
frtt'b'n .! 'se Heutoxa, para Puerto Rico.

Bv.-gautíu goleta ingle.s.Natire, cap. J. Martin, t^on 
, para Terr auova.
\ ' ' -

'"s

y OS magníficos vapores franceses CASTOR Y PO- ! 
-"-^i.HJX,débcn's¡d¡rjie] Havre Je Gracia i"sdi¡ts !5
y 25 del acttta! con <lesttno .á estepuerto, tocando en San
tander y Lisboa__ Se ouunc'ai'án coa anticipaciou los dias
de su salitía para e! ¡¡tora! de Levante hasta Marsella— 
Son <le fuerza Je !8.á caballos , y reunen para ios pasa- 
g<?ros. ettantiis comodidades puedan aceptarse en sus lujo
sas y espaciosas cámaras__ Se despachan por sus constg.
naturios los Sres. D. D. A. Jordán Oneto y C. , c^le 
de San Miguel , núm. 33. 2

^^APORES entre Cádiz y puertos de levante ha?ta 
T Marsetla__ El dia 15 a! 20 y del 25 al 28'!!e FeÓp?-

ro Salian de Nantes . con destino ti esta , loj barcos de 
vapor franceses GENERAL SEBASTlANIy POZ- 
ZO DI BORGO. Admitirán pasageros á los precios de 
costutnbre'y la carga que hubiere para Francia á Rete 
moderado.—Se despachan plaza de Mina, núm. 132. *

PARAVERACRUZ.
CON ESCALA EN LA'HABANA.

La nueva y hermosa fragata paquete ISABEL aca- 
bada de construir, ibrraday ctáveteada en eobre, at man
do de su capitán D. Manuet de Mora, satdrá á la mayor 
brevedad por tener ia mitad de su carga asegurada: ad
mite etrestoy pasageros para ambos puntos en su mag 
niñea cámara con 2^^ca^n^^rotescerrados, tos que disfruta
rán de toda comodidad y et esmerado trato que-su capi
tán tiene acreditado esta carrern. —Lo despacha su dueño 
O. Joaquín Soier, caite de las Buias, núm. 129. *

PARA SANTANDER EN DERECHURA.
Etqueehemarin español nombrado CA LISTO, su 

capitán D. José de la Vega ; admite parte de carga para 
salir á ta mayor brevedad._ Lo despacha D. José Anto
nio Riculñ, calle Ancha, núm. 13ó. 2

PARA SANTIAGO Y TRINIDAD DE CUBA.
El bergantín español nombrado OCHO DE MAR

ZO,su capiínn D. Manuel deEnriquena,saldrán lama- 
yor brevedad por tener media carga abordo por cuenta 
Je la espediciun ; adháte el t-esto y pasageros á los que 
ofrec- el trato que tiene acreditado —Se despacha por 
D. Migue! A. Careta ,.calle Nueva,húm. 3?; 3*

PARA LA HABANA:
La corbetá española INES , su eapíttm D. Francisco 

Prats, tiéne ca&i totto su cargamento y cerrará su regis
tro el día 26 del Cooríeute.^—La desj-achan los Sres. 
Mandato hermanos, calle del Rosario , nútn. 79. 3

Para poder despachar los paquetes con arreglo á!ás 
.nuevas órdenes de.¡a ¡junta.d.e sanidad tte Lisboa, no se 
recibirá abordo persona alguna que no ileve su correspon
diente billete de embarque, los cuates deberán tomarse 
antes de taA ochó de ta mañana de Vícr n s. Los que ten
gan sus billetes tomafios en Gibratt¿u' ¡tara embarcarse 
ett Cádi:^ deberán presentarse C'.m ellos para ponerles 
su correspondiente "visto bueno" s!n cuyorequi.sitono 
serán admitidos abordo.—de y
agentes.

El ANDALUZ saldrá para Sanlúcary Sevilla e' 
Lunes 15 del corriente á las 12 de la mañana.

NO TA : A cada pasagero se le permiten dos arro- 
ba*^ de e([uipa}e pagando por lo qtte esceda á razutt de 4 
rs. [tor arroba. LoS-pasugerOs que. prefieran embarcarse 
en Bonattza , y totnen su.s billetes en Cádiz para seguir 
de alH á SevtHa, tendrátt gratis el pasage hasta el Puer
to de Sat(^a María en los vapores de la empresa, con solo 
la presentación del billete á la entrada abordo^ Igttalmen 
te los que totnen sus billetes en el Pto. de Santa Marta 
para Sanlúear ó Sevilla no pagarán pasage del Puerto á 
Cádiz en los mismos vapores de lacompauia. Los billetes 
so despachatt en. C^diz en el.tnuel.lc, oficinajutttoá la C^. 
pitan ¡a; en el Puerto dé Santa Mariaett la oHcina de log 
vapores ; e:t Sanlúear y Sevilla abordó del ntismobuque.

E! TRA.tANO saídrápara Saoiucur y Seviilae! 
Jüéves !8 Je! corriente áias 6^ de ia mañana.

Oeí7áí/:z. D^¿^Mgrto.

!0i
4

Je ta rnanatia. 
Je ia tarde.'

i!)
3^

de la mañana.! 
de ta tardo.

Precios: 5 rs.

LCNE8 15.

! 7 de la mañana,
j. .3;} de'la tarde..

MARTES 16. *
[ 7 de la tnañaua.
¡ I H de ídem.

en popa y 3 en proa.

EL BETIS. 
Patrón Antonio Perca.

LLCORlANo.
PAtron Vicente. Cónz.]^,

Precios: 5 rs. en popa y 3 en proa.

LUNE8 15.

8^ de ía mañana. 1 6^ de la mañana.
3 de la tarde. J 9^ de Ídem.

MiRTES 16.
8^ de.Ia mañana. 1 6A de la mañana.
4^ de la tarde. { 9^ de Ídem .

Historia de Napoleón Bonaparte esJrita p&r 
Laurensde 1' Ardeche con 600 láminas delcélebi-eart¡{ 
ta francés Hq/acio Vernet '

Ha comenzado la repartición de las entregas 3.*^ 
y 5."

Se suscribe en la redacción de la Revista.. An-^á!u;^ 
caH'e'delCantiñA(\nútñér'o.84: en Medina, Rosso:'$,^ 
FernunJt! , Diaz Puerto, Valderrania : Jerez, Gnn^', 
lez: Sattlúcar, Gprria. .

SEMANA SANTA, al alcancer de toda'ú!ass¿, 
personas, ó Pa:'ionar:o tnanua! cotupleto; á 12 rs. et)p)Ht^ 

Esta edición ).^-!t^9i<nas^- recomienda po.' laestrem!. 
da contodidad de! precio , por <-! printor de hts'lániM;,, 
y por las ind'.tlgeucihS que tieu.- coocedidas.

LA NIÑEZ BIEN EDUCADA O LECCIONES 
DE URBANIDAD.—Obra dedicatla á las.escu&tas,), 
pt'iníeras letras por D.; Mariátin de Rementeria, áat^dfá- 
tico de ja escuela normal... -

Esta übrita que es kt mejor de su cíase que se ha p). 
blicado hasta el'dia; adornada CDnvario3graYa.!os,ni¡ 
cuesta mas que 5 rvn. ¡

COMPENDIO DE LA TAQUIGRAFÍA ÉS- 
PANOLA,por D. Antoniode IcaZamacola.

Este übrito comprende todos losadelantos masesM- 
cíales de !a taqurgraña y está escrita cott cía.ri tad y biisft 
método; á 6. rvn. se venden es^as obras- C tdis , reáae.. 
cien del Globo y de !a Revista Andaluza. " . 7

T OS Sres. suscritores al Man nal de FRENÍRO
GlA se servirán recoger !;* novena entrega ttb 

untos donde estuvieren suscritos.

CARRUAGES PARA MADRID.
Los de la propiedad de D. José Arp:s, Manuet Pa 

tominn. Verdugo y hermano, par^e^. de e:*t9 ciudad ett:] 
del corriente , de Jerez él 2! y de S,:vi la e¡ 2-5. Tiqm 
sus Jespachos en Cádiz, pinza del Cañóí),oficina de V!:- 
dugo. En el Puerto oficina (leí Muelle. En Jerez. p]m 
de Plateros, despacho del tnirmo. Y en SeviHá,c<'C]tWi 
Je Pineda. 3
^N la calle Ancha,-número (18, itnnediato áladeh 

Amargura , se ha estalJecido un almacén deestau)}!)! 
finas modernas <te Francia, á precios de fábrica , las cü'- 
les son de! mayor gusto y pritnor de las que secoupcM 
en su ciase. 3 '

A

B:^N ia TIENDA ITALIANA, caite de ia CarM, 
-'^e^qu^naa^a de! Rosario, nám. !75, se recihidoJ 
nuevo surtido de quesos parmésanoe , de ta <-t;isé mas ¡c 
perior que se conoce , los cuates se ven'ien á 7 reates t* 
iibra.

^e venden á voluntad Jo su dueño dos casas de fábria 
^moderna tasadas últimamente por losalartfes de esf 
ciudad, situadas ene! barrio de Sun Cáelos oatledeli 
Magdalena, nútn. !48 y !a otra calle del Hércules náa 
!84. Dará razón su admitti strador D. Josc Montills,*' 
lié de! Sacramento núm. 266. !

Mañana Martes efectuarán ta segunda y quizá ú!t¡B! 
función , el .Sr. Escopetiid y su esposa, esmerándose f 
complacer á ün público quetantos . favores tes han dü 
pensadoenlaanterior.—El pormenor se anunciara!! 
periódicos y carteles.

G^?m^añ!C.
'Gran espectáculo de figuras de movitutehta. 

Jueves se presentará al púbüco ei) e! reí rido te''P 
desempeñado por las dichas figuras, la _.ct!n <--6a en cinc* 
actos , titulada : .Ef SMeÑo'/*/? , ó

c?^gn5<^.—Después del segundo act" -'v ejecúf^^' 
el baile , denomittado:.^'/r/nr/e, ó-c¿
Dando ñttá-ta.funcionconcl gracioso baih' .icnoñnn!'"! 
ílí ¿MrZadü , 3 fus CH Mpt/ro__ A las 7^''

íiditor responsable: A. AcuiRRE.

Imprenta del GLOBO, caUc'.Je ia Veróníe^, ttúm. 1'^*

\


